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ABOGADA 

NOTARIA Ata AMBATO 

2014- 18-01-04-P 

DE CONSTTUCION bE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD. 

LIMITADA. 

OTORGADO POR: MARIA XIMENA RUBIO MERA Y KARLA PAOLA. 

MORALES RUBIO 

AFAVORDE-SIMSMES 

  

COPIAS, TRES 

En La crudad de Ambato capval de la Provincia del Tungurahua, Republica 

del Ecuador, hoy día Martes vemtidos de Julio del año dos mu catorca 

Ante mi ABG MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY MGTR Notaria Cuarta 
de este canton Ambato COMPARECEN La soñora MARÍA XIMENA 

RUBIO MERA, casada, portadora de la cédula de ciudadania numero 

160239603-4 y la senenta KARLA PAOLA MORAIES RUBIO, 
sokera, portadora de la cedula de ciudadania Nro 169479910-2, por 
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sus propres y perspmslps Serechos Lag comparecientes són mayores de 
edad, de nacionaldag ecuatorianas, donadas en este cantón Ambato, 

Srowncia de Tungurahua, legalmente capaces y conocidas por ml de lo 
que day fa y escontrandose presentes me solicitan se eleve a escritura 

publica la mmuta que ma presentan, la mera que es del tenor literal 
siquente. SEÑOR NOTARIO: En el regutro de aserturas publicas 3 su 
cargo, sÍrvase insertar una en la que conste la CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, at tenor de las 

siguentes estipulaciones. CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES" 
Comparecen al otorgamiento y susenpcion de esta escrtura publica, por 

us propios y personales derechos la señora MARIA XIMENA RUBIO 
HERA, portadora de la cedula de cudadanla numero 180239609-4, de 

racionalidad ecuatoriana, de estado cr casada, y, la señorts KARLA 

PAOLA MORALES RUBIO, portadora de la códula de cudadansa numero 
180479910-2, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil soltera: Las 
comparecientes son mayores de edad, sin profubición para establecer 
asta compañía y legalmente capaces para contratar y obligarse 
CLAUSULA SEGUMDA. DECLARACION DE VOLUMTAD. Los 

comparecientes manifiestan su voluntad de constitu, como en efecto lo 
hacen, una compaña de responsabáidad imitada, la cual se regia por el 
estatuto que ss detalla a contmuación, por la Ley de Compañía, por ol 

Codo Civil y por el Código de Comercio CLAUSULA TERCERA. 

ESTATUTOS: — CAPITULO — PRIGERO- DENOMINACIÓN, 
NACIONALIDAD Y DOMECILIO, DURACION, OBJETO SOCIAL 
ARTICULO UNO. DENOMINACIÓN: La compañia se denormna 
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DOMICILIO: La compañia es de nacionalidad ecuatoriana y bono su 

domicilio principal en el canton Ambato. provincia de Tungurahua Puede 

establecer agencies y sucursales en cualquier lugar del pas o del 

exterior, si ast lo resolviera la Junta General de Socios ARTÍCULO: 

TRES - DURACION: La duracion de la compañsa sera de CINCUEMTA 

AÑO: contadas desde la mscripcida de la escritura publica de 
  

constitucion en el Registro Mercantil Este plazo podra ser ampliado o 

restringido por resolucion de la Junta General de Socios ARTICULO 

CUATRO.- OBIETO SOCIAL: La compañía se dedicara a las esguientes. 

venta, importación, — distribucion, 
    

  

ercializacion. y exportación de telefonos celulares, telefonos 

sus accesorios, — repuestos, equipos de 

ormunicaciones y, en general, todo tipo de equipos electronicos, B). 

Brindar servicios de manterimiento, reparacion, revisión de telefonos 

celulares, teléfonos convencionales, equipos de telecomuntaciones, 

computadoras y programas de computación, £).- Comprar, vender, 

comercializar, disuwbulr, importar y exportar computadoras, así como 

partes, piezas, repuestos, accesorios y programas (software) para 

computadoras y sunwnstros de oficma, 4). Participar en keitaciones con 

empresas publicas O prsadas, sean estas nacionales o extranjeras, 

dentro de su objeto social, e).- Intervenir en toda clase de feras y 

eventos nacionales e internacionales, en los se exhibwán los productos 

que comercializa la compañia, É).- Actuar como agente, representante, 

mantlatana o comisionista de personas naturales o Juridicas, nacionales o. 
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extranjeras que realcón artifitades simtares, 9)- La compaña podra 

parorpar como seca o accnista en la constitución de otras compañías, 

afiqunir acciones a parteipacones o suscribir aumentos de capital de 
compañas existentes absorbelas o fusionarse con elas, aunque mo 
exo afiidad con su abyeta social. Para el cabal cumplimiento de su 

breto soci, la compañía podra celebrar y ejecutar tada lace de actas y 
contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley Sin penuict de 
sas profibieianes previstas en otras Leyes, la comparta no se dedicara a 

"umguna de las actividades reservadas en fa Ley General de Instítuciones 
del Sstema Fmancero para las personas jurídicas seguladas por dicha 

Lay, ns tacupaca a anguna de las actuedades cesereadas para las 
compalas e mstituciones reguladas por la Lay de Martado de Valores 

CAPITULO SEGUMDO.- DEL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES, ARFICULO CIWCO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de 
la compañía es de USD. 400,00 (CUATROCIEKTOS DOLARES DE 105 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), dueldo an CUATROCIENTAS 
(400) partupaciones wuales, acumulativas e indiwisibles, cuyo valor 

comnal_sorá de USD. 2,00 (DOS, DOLARES PE LOS ESTADOS al_gorá de USD. 2,00 RES DE 105 ESTADO! 

  

UMEDOS DE AMERICA) cada una No se reconocerá a favor de mmguno 

de los socios beneficios especiales m intereses a su aportacion 

ARFICULO SEIS- DECLARACION MAJO 3URAMENTO. Los socios 

fundadores declaran bajo Juramento que deposrtaran el capital de 

imtegracon de la compañía correspondiente al valor de USD. 400,00 

(CUATROCIENTOS DOLARES. DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA) en una Institucion Bancaria en razón de que la aportacion es 

4



Ma. Piedad Martínez $, $237 
on numero ario IRA MENAGS Dr aromación 3 
ta compañía entregara a cada 50cto un certificado de aportación, en el 

que constara, necesanamente, su caracter de 10 negociable, y el numero 

de vatenacrnes que sor su surte ls coretunde Se cado 
sera firmado nor el Presidente y el Gerente General Dicho certificado de 

arctacón se eran en estos acurgañíados de afnenos y en 
los mismos se haran constar la denominacion de la Compaña, el capital 

suscnto y el capital pagado, «umero y valor del certificado, hombre del 

socio propietario, domualio de la compaña, fecha de la escritura de 

¿arttucon Nora en gus 56 storo, ota y mer de lanar 
En el Regstro Mercanti, fecha y lugar de expedicion Los certificados 
E 

és e 

“socias, se sujetara a lo disnuasto en el articulo ciento catorce de la Ley 

   

de Compañias Mo obstante, los principales derechos de los socios son 

a)- Interuenr en todas las delbaraciones y decisiones de la compañía, 

h).- Intervente con voz y voto en las Sesiones de Junta General de 

Socios, personalmente o mediante poder a UN socio o extraño, ya se 

trale de poder notarial o de carta poder Se requiere de carta poder para 

cada casión, y el pode: a un extraño será necesariamente notarial Por 

cada participacion el socio o su Imandatano tendra derecho a Un voto 

€). A elegir y ser elegido para tos organismos de adowmistracion y 

fscalzacion d). Pera los beneficios que le correspondan, a prorrata 

de la partapacion social pagada, lo mismo respecto del acervo soctal, de 
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producrse la tamdació; 6).- tumtitar su sesponsatilidad en proporción al 

monto de su participaciones sociales, 1).- No ser obligados al aumento 

de su caputal social S1 se acordare el aumento, el socio tendra derecho 

referente para aumenta el capital en proporción a sus particpaciones, 

al Sec prfendo en la adquisición de las partumaciones 

correspondientes a otros socios, h)-. Solicitar a la Junta General la 

revocación de la designación de los administradores, suendo el 

'procedinuento establecido en la Ley; 1).- Recurnr ante la jueza o Juez de 

la cl mpugnardo las resoluciones contramias a la Ley o al Estatato, 

siguiendo el procedimiento estipulado en la Ley, 3).- Elo dos socios cuyas 

bartiupaciones representen por lo menos la décima parte del caputal 

soctal tienen derecho a soficiar la convocatoria a la Junta General, k).- 

Eyercer en contra de los administradores de la corapañía la acción de 

+emtegro del patesora sucnal; 1).- No devalver los importes que en 

concepto de ganancias hubiesen recibido de buena fe ARTICULO 

MUEVE. OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: Las ablgaciones de los 

SOCIOS son tes que constan en el artículo ciento quince de la Ley de 

Compattías No obstante, los mas importantes son a).- Pagar a la 

compañía la participación suscrita, h).- Cumplir con los deberes que les 

wapone el contrato social, y, c).- Abstenerse de la realización de tado 

acto que impáque injerencia en la adeunistración ARTICULO DIEZ. 

FRAMSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Las partiompaciones 50m 

transferibles poc acto entre vivos, siempre y cuando se obtuviera al 

corsentrmento del ciente por ciento del capital social de la compañia, 

respetando el derecho preferente de tos demás socios para adquirir las 
$
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lo 7unta General do sacos Eo IAN ara pr escntura puta, 4 
de conformidad Con la Ley Las partripaciones son tambien transimsibles 

por een, cn al Lay En caso de con de tacuaarres 58 
anulara el certificado origmal y se extendera uno nuevo ARTICULO 

OMCE — ABMENTO DE CAPITAL: La Compañia podra aumentar el 

caprtal social por resolución de la Junta General de Sacas, con el 

consentwniento de las dos terceras partes del capital social presente en la 

seston Los socios tendrán derecho preferente para aumentar el papal 

en proporción a sus aportes Sociales, salvo resolución en contrario 
    

   
    

la por la Junta General de Socios El aumento de capital se lo 

dstablecindo nuevas participaciones y su pago se lo hará de la 

ke manera en Mumeraria, en especie, por compensación de     

  

LTTA féditos, por capitalización de reservas y/o utilidades, por capitalización 

de la reserva por revalorización del patrimonio realzado conforme a la 

tey y a la reglamentacna pernente, o por los demas medios prevsto en 

la tey ARTICULO DOCE.- REDUCCION DE CAPITAL. La reductón de 

captal se regia nor lo prevista en la Ley de Compañías, y, en ningún 

aso ss tomará resoluciones entamnagas a reducir el capital souatas ello 

implicaré la devolucion a los socios de parte de las aportaciones hechas y 

bagadas, con las excepciones de Ley CAPITULO TERCERO 
GOBIERNO, — ADMINISTRACIÓN, — REPRESENTACIÓN — LEGAL 

ARTICULO TRECE- GOBLERMO Y ADMINISTRACION" La coropaña 

sera gobemada por la Junta General de Sons, que es 5u maximo 

Orgarsmo, y sera admnstrada por el Presente y el Gerente Gengral 
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ARTICULO CATORCE DEA JUNRACOENERAL DE SOCIOS: La Junta 

General, formada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el 

máximo organismo de la campaña, A mas de las atribuciones que le 

sanfere la Loy, le corresponde a ía Junta General a)- Elegir al 

Presidente y al Gerente General y fuar sus retribuciones Cuando la Junta 

lo considere oportuno y necesario, podrá también desyuar uno o mas 

Gerentes Departamentales, b).- Contratar la asesora contable O 

auditona de cualquier persona natural O jundica especializada, 

alservando las disposiciones legales sobre esta maten, cuando exta 

obligacion de hacerto o cuando (a Junta General lo considera oportuno, 

£).- Conocer y pronunerarss sobre el batance, las cuentas de perdulas y 

ganancias, iventaros e informes que presenten los admwmistradores, 

corsario y auditor externo referentes a los negacias sociales y adoptar 

sobre dichos informes las resoluciones correspordientes, d) - Resolver a 

cerca de la dstribucion de wtlidades, e)- Consentrr en la ceston de 

pariwpaciones y an la admisión de nuevos socios, f)- Acordar el 

aumento o disminucion del capital, la fusión, Lransformacion, ascision, 

cambio de denomnacion o de demición, disalición anticipada y en 

general cualqurer madificacion al estatuto social, g).- Resolver acerca de 

la amortización de las partes sociales, h),- Resolvar pobre la constitución 

y destino de reservas especiales; 1).- Autorizar al Gerente General para 

  

que otorgue poderos generales, 1). Autorizar la compra, venta, 

enajenación, hipoteca o cualqurer limitación de domunto sobre los bienes. 

inmuebles de o para la compaña, para lo cual debera comparecer a ía 

susempción de cualquier escritura publica el Gerente General 
g
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conjuntamente con al AA yg orzar la suscnpción de pg 

contratos que Ímten el domimo sobre los bienos muebles de la 

compañe, para lo Cual debera comparecer el Gerente General 

«omuntamente con el Presente, 1).- Autorizar todo acto y/o tontrato 

cuya cuamtia, en cada caso particular, sea superior a tos USO 

150 000,00 (CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

  HMIDOS DE AMERICA), m)- Osporer la remucon de tos 

admuustradores y decidir que se establezcan las acciones legales 

conespondientes en su contra, en los casos en que la Junta General 

considere que estos no han obrado con la diligencia y cuidado que exige 

    
A 

sea de competencia privativa del Presidente o Garente General y dictar 

las medidas conducentes a la buena marcha de la compaña, p)- 

Resolver la creacion O supreston de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de la compañta. q).- Far la clase y mento 

de las cauciones que tenga que rendur los empleados que manejen bienes: 

Y valores de la compañía, 1) — Interpretar con el caracter de obligatono. 

los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto y 

sobre las convenciones que ngen la via social, s). Aprmbar los 

Reglamentos de la compañia, t)- Aprobar el presupuesto de la 

compaíua, y, w)- Las demas atribuciones que por Ley le corresponde y 

gue no hayan sido otorgadas a otro organismo ARTICULO QUINCE.- 

CLASES DE JUNTAS GENERALES> Las Juntas Generales de Socios 
, 
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pueden ser Ordinarias, Extriordinarias-y Únwersales - Las Ordmanas se 

reuniran dentro de jos tres mases posteriores a la finalización del 

eyerción economico, y las Extraordnarias en cualquier terapo que fueren. 

convocadas ARTICULO DIECISEIS.- CONVOCATORIAS: Las 

convocatorias a Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias, seran 

realizadas por el Presidente yfo el Gerente General, mediante 

comunicación escuta dingida a cada uno de los socios y antregada en la 

dirección registrada en la compañía La convocatoria se efectuará con 

ocho días de anticipación, por los menos, a la fecha firada para la 

reugión, en deho plazo no se contaran ni el día en que se envia la 

comunicación tu el día en que se celebrará la junta En la convocatoria se 

indicaran claramente los asuntos que se van a tratar en ta Junta General, 

quedando prohibida la wthzación de terrtunos ambiguos a remisiones a la 

Ley. El conocimiento y resolución de asuntos na puntualzados 

expresamente en la convocatoria, acarrea la nulidad de ta resolucion que. 

sobre ellos se adopte. La convocatoria contendra la denominación de la 

compañia, el famamiento a las socios; fecha y hora de la reuruón, la 

dirección precisa del local en donde se efectuará la reunión, mencion 

diera y expresa de los asuntos a tratarse; nombre, apelído y cargo del 

funcionaría que, de acuerdo a la Ley y el Estatuto, está facultado para 

realizara Elo los socios que representen por lo menos el diez por ciento 

del capital soul, podrán solertar, por escnto, al Presidente yfo al 

Gerente General que convoque a Junta General para tratar los asuntos 

puntualizados en la pebción, sí es que en el plazo de quince días de 

presentada la solicitud no se tucere la convocatoria, podrán acudir ante 
, 10
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el Supermtondente de CS ve la realce ARTICULO "6 

AMBATO. 
DIECISIETE JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: La Junta General 

podra mstalarsa sin necesiiad de convocatoria, en cualquier tempo y 

lugar dentro del terrtone nacional, con el caracter de Unwersal, siempre 

y suanda se encuentre presenta, personalmente o representados, el 

ciento por ciento del capital social de la compañía, y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta General y los asuntos 

a tratarse Sn embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusion de los asuntos sobre los cuales no estuviese suficientemente 

informado. Las actas de las Juntas Generales Unwersales deberán ser 

iradas por tados los asistentes, bajo sancion de nuldad ARTICULO 

ÍEBIOCHO.- QUORUM DT INSTALACION: La Junta General se puede 

1, en primera convocatatia, con la concurrencia de mas de la mitad. 

rumera de somos presentes, cualquiera que sea el captal que 

representen, debiando expresarse este particular en la referda 

convacatora ARTICULO DIECINUEVE, MAYORIA DECISORIA: 

Salvo las excepciones prewstas en la Ley y este Estatuto, las 

cesoluciones en las Jurtas Generales, se adoptaran por mayoria absoluta 

de votos del capital social concurrente Los votos en blanco y las 
atstenciones se sumaran a la mayoria mumenca Por cada participacion 

susenta, el socio tiene derecho a un voto ARTICULO VEINTE - 

ASISTENCIA A LAS JUNTAS GERERALES. Los sacos pueden asistar a 

las Juntas Generales personalmente o representados L3 representacion 
se confecrá mediante carta-poder dingida al Presidente o al Gerente 

u 
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General y con el corlcdbr de“espietíal para cada Junta, a no sor que el 

representante tenga poder notarial general O esperial fegafmente 

tonferado Cuando la representación se otorgue por carta esta contendra 

por lo menos" a).- Lugar y fecha de emsion, b).- Donomnacion de la 

compañía, e).- Nombre y apellido del representante, d).- Detarmuación 

de la Junta o Juntas rospecto de tas cuales se extiendela representación, 

y, e). Nombres agelíidos y flema autografa del socio ARTICULO 

VEIMTEUNO.- DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS: Las 

Juntas Generales seran dingudas por el Presidente, o quien lo subrogue, y 

actuará como Secretano el Gerente General, o quien lo subrogus. A falta 

de. los mencionados funcionarios a de los subrogantes, la Junta General 

designará un Premdente y/a un Secretario ad hoc De cada Junta se 

formará un expediente que contendra. a).- Copia de la convocatoria, 

b)- Copa certificada del acta, €).- Copia de los poderes o cartas de 

representacion, y, d).- Copa de los documentos conocidos en la Junta 

Las actas seran escntas a maquina o en ordenador de texto, sw dejar 

espacios en blanco, escritas en el anverso y taverso y contendrán una 

relacion sumaria de las deliberaciones y la transerpcion integra de las 

resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos a favor y en contra 

de las proposiciones; seran suscritas por el Presidente y el Secretano de 

la Junta, y se llevarán en un bro especial destnado para el efecto bajo 

a responsabilidad del Gerente General Las actas contendrán, ademas, 

los regtustos determmados en el Reglamento respectivo emitido por la 

Det. 
  

Supermtendencia de Compañias ARTÍCULO: VEIMUIDOS.- 
  

PRESIDENTE: El Creciente sera elegido por la Junta General de Socios, 
— L  
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dimaca _emco años: NOMBRAR AMBATO pudiendo ser. relenio 7 
indefinidamente. La designación de Presidente puede recaer en 

cualquar persona legalmente capaz para el ejercicio del cargo 

ARTÍCULO NEIMTITRES.- AFRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: A mas 

le las atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde 

  

al Presidente 2). Convocar y presidir las Juntas Generales de Socios, 

a). 

  

firmar, consuntamiente con el Gerente General, los certificados de 

aportacion, €). Suseribw conjuntamente con el Gerente General las 

4 (, SSimturas publicas de compra, enajenación, venta, hupoteca o cualquier ¿TA SO        

Gerente General todo acto y/o contrato cuya cuanta, en cada caso 

particular, sea superior a los USO 100 000,09 (CIEN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), st el acto y/o contrato sobrepasa 

la cantidad de USD 150 009,00 (CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DF 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), necesitan autorizacion de Justa 

General de Socw0s, e). Cumplr y velar porque se cumplan las 

obligaciones legales, estatutarias y fas resoluciones adoptadas por las 

Juntas Generales de Socias, y, (), Subrogar al Gerente General, en caso, 

de ausenca temporal o defimbiva de este, st la ausencia fuere definitiva, 

la subrogación durará hasta que la Junta General designe un nuevo 

Gerente General ARTICULO VEINTICUATRO DEL GEREMTE 
  

GENERAL: El Gerente General sera elegido por la Junta General de 

Secos, durará cimco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 
n 
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indefimdamente. La desinacion de Gerente General puede recaer en 

cualquier persona legalmente capaz para el ejercwio dal cargo 

ARTÍCULO _VEINTICINGO——RTRISOCIONES. DEL GERENTE 

GEMGRAL: A más de las atribuciones que le confiere la Ley y este 

Estatuto, al Gerente General le corresponde, a)- Ejercer la 
  

representación legal, judicial y extrajudcal de la compañs, b)- 

Convocar a Junta General de Sacos y actuar en olas como Secretano, 

£)-- Organizar, adrrunstrar y duvsr las dependencias de la compañía, 

cuxdando, bajo su responsabilidad que se elaboren correctamente los. 

libros secales y contables, d).- Responsablizatse por la presentación de. 

las formaciones ante la Junta General de Socios, así como ante los 

organismos ds control sobre balances, estados financieros, obligaciones 

tributarias y faborales En general, el Gerente General sera el 

responsable del cursplimento de todo tipo de obligaciones legales y 

reglamentanas de la compañía, e).- Admumstrar la compañía, sus bienes 

y pertenencias y establecer los sistemas de operación, tanto en el ambito 

interno como externo, f).- Firmar conjuntamente con el Presente los 

certificados de aportación, g).- Susenbir en espresentacion de la 

compatía toda clase de obligaciones, actos y contratos de cualquier 

vaturalsza, solicitar créditos baricanos, susnbr pagarés, aceptar letras 

de cambw 'a cualquier otro documento de esta idolo, realizar 

inversiones, abr y cerrar cuentas de ahorros y comentes y operar sobre 

ellas, y en general realzar cualquier cláse de actos o sustriby contratos 

que sean necesarios para el cumplimiento del obyeto socis! de la 

compañía hasta por un monto de 450 100.000,00 (CIEN MIL DOLARES 
4
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oe 1os estaos unodle Piedad. ciemar conpuntameto y 8 
con os presente todo BATA ARBMBATO a cuanto, en cada caso 
particular, sea supenor a los USD 100 000,00 (CIEN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), s1 ef acto y/o contrato nobrepasa 

la cantidad de USD 150 000,00 (CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), necesttan autorización de Junta 

General de Socws, 1).- Suscnbir conjuntamente con el Presente las 

escrituras publicas de compra, enajenación, venta, hipoteca 6 cualquier 

gravamen o ligutación de dominio sobre los bienes nmusbles de o para 

A E Ja compañaa, ast como los actos y/o contratos que luten el domumo de 
OS 

nes muebles de la compañía, $).- Actuar por medio de apoderados 

    
espksjales y procuradores judiciales, pero si el poder fuere general, 

sitara autorizacion de la Junta General de Socios, k) Nombrar y 

remover a los trabajadores de la compañía, fuar sus remuneraciones y. 

decidir sobre las renuncias que le fueran presentadas, excepto sobre los 

  

funconanos cuya designación le corresponde a la Junta General, y, 

Las demás que sean necesarias para el desenvolvimento de las 

actividades de la compañia ARTICULO VEIMTISEIS 

SUBROGACIOMES; En casó de ausencia temporal o defimima del 

Presidente, sera subrogado por la persona que designe la Junta Goneral 

de Socios, 5) la ausencia fuere detnttiwa, la subrogación durara hasta que 

la Junta designe un nuevo Presente En caso de ausencia temporal o 

defimtiva del Gerente General, sera subragado automaticamente por el 

Presidente, quien asumra todas las atribuciones, imclusive la 

representación legal, si la ausencia fuere definitiva, la subrogación 
15 

 



durará hasta que la Jufta: désiipe Un muevo Gerente General 
Ade 

MOMBRAMIENTOS Y PROBROGA DE   AROACOLO WEINVISTE TE 

FUNCIONES: El aomiiacento del Presidente sera suscrito por el 

Gerehte General, y el de éste por el Presidente. Los nombramientos. 

insertos es el Rogistso Mercantil se consideraran 2omo títulos Suñojentes 

para acreditar sus rospettwas calidades y ejercer sus atribuciones Los 

adminstradores de la compañía permanereran ea funciones hasta ser 

legalmente reemplazadas, aún cuando futuere exprado el plazo para el 

cual fueron elegidos, salvo que llayan sido destiluídas, en cuya caso 

sesaran en sus funciones inmediatamente ARTICULO VEINTIOCHO. 

DE 105 GERENTES DEPARTAMENTALES: Cuando la Junta General de 

Seuas lo considere apaftuna y Kesano, podrá desiggas uno o más 

Gerentus Departamentales, Las Gerentes Denartamentales duraran dos 

años én sus funciones y tendran las atnbuicones que les asigne al 

Gerente General, pero en hingun Caso ejercerán la representación legal 

de acompaña ARTICULO NEINTIMURVE. — EJERCICIO 

ECOMOMICO: El ejerciero económico de la compañía correra desde el 

ino de enero hasta el tremta y uns de «embre de cada año 

ARTICULO TREIMTA. ESTADOS FINANCIEROS: Los estados 

financaros y balances seran elaborados de conformidad con les 

esposiciones legales y reglamentarias: ARTICULO TREINTA Y UNO.- 

GEPPRTO DE UFILIDADES: Las utilidades, una vez hechas las 

deducciónes que ordena la Ley 6e cepartarán en proporcn a das 

vartspaciones Sociales pagadas po? cada soc ARTÍCULO TREINTA Y 

DOS. RESERVA LEGAL: La compañía formara un fondo de reserva 
ws



Ma. Piedad Martinez S. 5237 
hasta que este alcance el ed depta! social, para lo cual, "$ 

anualmente, segregara, de las ublidados Iguidas y realizadas, un cinco 

por ciento ARTICULO TREINTA Y TRES. FISCALIZACIÓN: La 

fecalización de la compañsa sera raalíada por la Junta General de 

Souos — CAPFFULO CUARFO-  DISPOSICIOMES  GEMERALES 

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN La 

compañia se disolvera y entrara en proceso de liquidacion por las 

causales previstas en la Loy, o por resolucion de la Junta General de 

Socis, y en este caso, la misma Junta destanará un tigurdador principal y 

un suplente ARTICULO TREIMTA Y CINCO - INTERPRETACIÓN 

  

normas de la Ley de Compañas el Codigo Cri y el Código de Comercio, 

todas ellas con sus eventuales reformas, las mismas que se entenderan 

incorporadas a este imsteumento  CLAUSULA — CUAKIA- 

DISPOSICIONES TRAMSITORIAS. PRIMERA, SUSCRIPCIÓN Y 

  

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El capital soual de USD. 400,00 

(CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

AMERICA] con que se consutuye la compañía ha sido suscrito y pagado 

por los socios de conformudad con el siguente detalle 

7 

 



  

  

  

  

Ari SDiÓRTO [PARTE GACIONES [CAATAL PAGADO 
socios tar a 

(tres 
(oscar al 

a] 
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OE jue           

  

  

SEGUNDA: DESIGRACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES: Amparados 

por lo que dispone el articulo cento tremta y nueve de la Ley de 

Compañas, los socios, de comun acuerdo, designan adrmunistradares de 

la compañíís BLABLAPHOME CIA. LTDA,, an fas siguientes personas, 

PRESIDENTE SEÑORA MARIA XIMENA RUBIO MERA Y GERENTE 

GEMERAL SEÑOR GUIDO OSWALDO SANCHEZ AJLLON TERCERA- 

AUTORIZACION: Los socios autorizan al Abogado Doctor Marco Vinicio 

Hidalgo Guema para mue realice las gestonas necesarias para ol 

carteccanamento del trámtio. CUARTA CUASTIA: La cuanta de este 
wstrumento asciende a USD. 400,00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS PE AMÉRICA) SEXTA. PETICION AL 

SEÑOR MOTARIO. Sivaso señor Notano, anteponer y agregar las 

demás formalidadas de estla para la plena valdez de este Istrumento 

1) Dr Marco Hidalgo G MAT 18 2007-217 Foro A.T HASTA AQUÍ LA 

HHMUTA, que junto con los descuentos anexos y habitantes que se 

iscorpora queda elevada a esertura pública con todo el valor legal, y 

«us, los comparecientes aceptan en fodas y cada una de sus partes, para 

la celebración de la presente escntura se observaron los preceptos y 
8



5237 
requisitos previstos en la ley notarial, y, leda que les fue a losi8 

comparecientes por sa la notaria, se ratifican y frman conmmgo en 

unudad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notana, de 

todo cuanto doy fe 

FA 
MARIA XIMENA RUBIO MERA. 

CE 180299603-4 

e 
KARLA PAOLA. MOI RUBIO. 

CC 180470010 2 
Lan Alas masía pieces gurtlad Seyan notaría Ouezta,= (Es 

su otoras ante af, y en fo de clio oop 
Siero bsta — isuins  espíe, firuoda y sellada am 
los eimcos lugar y feons da su celebrmotónyn 7 

    
EV 

7 $ => — - e Y 
ll da DE A Piedad Martín 

Me 
NOTARIA 4ta AMBATO 
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REPUNLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA Dls(OMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DF DENOMINACIONES 
OFICINAQUAO 

NÚMELO DRRESERVA 165208 
TIPO DETRAMFTR CONSTITUCION 
RESIRVANTE: 0501290530 HIDALGO GUFRRA MARCO VINICTO. 
FECHA DERESIRVACIÓN 02072014 

PRESENOS 

A FIN DF ATENDER SU PETICION PREMIA REVISION DENUES! ROS ARCÍLIVOS LC INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DF NOMBRE DF COMPAÑIA HA ENIDO El SICLIENT 

     VA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAHITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA. 

LA RESERVA GE NOMBRE 1 UNA COMPAÑIA NO OTORGA La TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DC PROPIEDAD IMOUSTIMAL, SCA MARCA, MOMO COMCACIAL, LEMA COMERCIAL, APARCENCI (NSTINTIVA 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL PEPA) 
LA RESEGUA EX 4A RAZON SOCIAL EX UNA COMPAKAA LIMITADA Y 14 RAZON SOCIA MMPERSECTA DÉ UNA 
COMPARA ANDINA, DEGCRA CONTENER, EXCLUSNAMENTE LOS NOMBRES Y APERLIDOS DE | 08 SOCIOS 0 
ACCIONSTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSIONOE SUNOMBRE, ENCASO CONTRARO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIICO 

SENOMINACIOA Y ENORA UNA VALIDEZ 301JAS. A EXCEPCIÓN DELAS HESERVAS PARA NOMBRE DE COMPANAS. DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UA CURACIÓN DE 145 AS, 
PARTI AR QUECOMUNICO A USTED PARA LOS FINAS CONSIGOIRATES. 

pun 

DRA. MA ISABEL MONTESINOS A. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL. 

Paca vandar la autontaitad de cate documento dehere migesarcnn el codbgu de seserva ACIÓW u muestro 
suso Web Insliiactanal hp fur supoxcias gol ctcomsutar codigo_reserva. 

Fassi vez ia SAO SO Si lo nl ZEISS 
 



EPUBUCA DEL ECUADOR a o e 
me 190239603 4 

    

  

A 

9136 1002308034 

      

Sa 
EOS 

  

AR 5237 a 
      

  

    

 



E pasao e     somos 

   



   
    Mercantil de Ambato    

ESTA MERCAATIDELCANTIÓNA AMBATO 
542ÓN DEJHSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSENTALA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESETÓ E sf 
NESST, CUYO DETAMESEMUESTS ACONTINUAOÓN. 

7     1 Razón DE msc IÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Sr 
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280, 
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“Registro Mercantil de       

  

Los CAMPAS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO No SON MEGESARÍ 
YROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚNYA NORMATIVAVISENTE 

  

CHAD EMISIÓN AMBATO, A23 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2024 A ? 

a adds (a 
ILDEL CANTÓN AMBATO. 

  

9 Mesa el Cación Ambato 

DIRECCIÓN DELGEGISTRO AY. RODKISO PACHANO S/N Y MONTALVO CARACOLLO 

  
Págisa Añez 

  No 9134927


